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CIUDAD DE MEXICO 
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a 
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O BREGO�- DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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" DIRECCION DE PRESERVACION Y 

CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 24 de marzo de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-044/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

Eliminado el d ornic¡l¡o 
C. ROBERTO ISMAEL VILLAREAL GONDA 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Eliminado el dorrucñ¡o 

'lt�'J&: .,,., Lu""""v 
:J1"\o de 

Margarita 
Maza 

Con fecha 18 de febrero de 2026, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
197/2026), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
corno del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 1 06 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, traspl1aqt�. ,Y restit�c[9._r:i �� árboles 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiem 1.'tek��cr�ij')n_�-rAN,LLAuN- ,c ,--,, ,,-··-- , · 

C,UDAD DO - ./;,' A Ji LVA�O f ��. ,,..,....J;:.i;;tf? OE l RÁi•I/T[S '- _,�� ::�.� •,: '. 

I 
� P,. � T D ¡r= -�""' ,r,. , 

HORA����•:�;y_ 1 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección dePreservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Roberto Ismael Villareal Gonda ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 30 de enero de 2026 y que se le asi no el número 586-300126 Folio de VUT 
donde solicita la valoración de un árbol que se localiza en fiFMfFide esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 18 de febrero de 2026 siendo las 12:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Eliminado la fürna de rnnformidad con la1 Re1olulione1 RR 177�/18 y RRA 1780/18 que estableten que la fi,ma e1 
rn,�iderddd tomo un ol1ibutode Id pe1,0'1dliddd de lo, individuo,,erniitud de que a traves de e�td 1e µiede idenlrÍlldr 
d una penona. por lo que ,e co11icle•a un dato personal y, dado que pdrd otorgar 1u seceso 1e necesits el 
rn�Pn!imiPnto dP 111 titular, PI intorrmriónrla1itirada rnmarnntidPrn:ial rnntormP al artirnla I U, tr.mian 1, dP la I t'\' 
fed;>,3I de Tr3n1piirencia y/J.ccelO a I3 Información Pública. 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

A-,L C A L O I A 
2024 • 202"1 

ÁLVARQ 
OBREGON 

{N 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIT/J.L DE LA. TRANSFORMACIÓM 

Eliminado el dorruc¡l¡o 

UBICACIÓN 
Propiedad Privada 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N 

Rohertc Ismael Villareal 
Gorida 

FOLIO: VUT-0586-3001?.6 
DGSU- 370/2026 
OPCMA- 196/2026 

DICíAMEN 
NO. 

0197.12026 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 
C,;"' base en los arttcutos 75 numeral V de In Ley Oroánicn de I,.,s Alc;cldlas: Artículos iOG. 109, 110, 111 y 112 de In Le-y 1\mhicnlnl de 1:, 
Ciudad de México y demás relativos de In Norma Arnbiontní para el Distrito Federnl MADF-001-HNAT-2015. se emite el slgulcnle: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Se encuentra en una jardinera. se 
observan brotes cplcor mlcos, 
conlratuertes , desmoches en 
ramas cuatcmartas provocadas 
por podas nnojas. una íncíinaclón 
de 5<l·, se visualiza un 
tevantnrniento ligero en uno ele 
los contratucrtes. ablandando 
ligeramente el sucio, ramas 
terciarias y cuatornarias n�uy 
largas y bajas, el tronco pr incip al 
naco la función de un 
folotropisrno, sin lntc,rferir con el 
tnmucbte del predio vecino. Se 
rccomtcnda realizar In poo a 
conforme (\ los sí9ulentC1s 
nurnor alos 6.'1.2.1.2. 
RESTAUHACIÓN DE COPA �• 
G.4,2.1.:l. ACLAREO DE COPA 

Eliminado el dorrucü¡o 

Eurrun ado el d orrucü¡o 

Concluslonon 

Prlmora. Oe11tI0 del domlcillo ubicndo en 

/ltcaldla Awaro Obn?.!J0I1. se ','C<(JUC un árbol cornúnrucnto ccocodo co1HO Fresno (Froxinus ututol), el 

cual. daca tas carncterlsucas nstcas y ,;a11ita1ias, rcqu><Jre el manejo de poda conrcrmc .i los numerales A.2 1.3. /\CU\f{EO DE. COP/1 'El 

nciarco de copa consiste en la rornocsón setccriva de ramas con to t,nah<.l:::·HJ de perrnHir {!I paso du luz y movírníunto tk�I air c. c.lisrn1nu�'e!\do 

10 canudao de follaje)' rcduciondo el poso de ramas grn:idcs sin .illcr:11 la estructura \' f;, forma nnlural del árbol. Debe tenerse c\Jlcl�clo do 

no crear el cf�to de: "cola de león�.'" coal C5 cousnuo �, oliminar f;,1 rnnyoriu dn-1 foHnjc interno. Esto ocaslonará un peso oc soroporcionaco 

un las ounias de las ramasr su posible úcsgujm1w:,11to, debrdo 3 «n11 ínp,�.¡::,l1ilid,1d niomccánicn" y G.4.2.1.2. í{E:STAUR1\CIÚN Ol:. COPA 

· t.o rcstouracrón so dc�".Ht\ lirn,t¡,�r a mejor ar In estructure y opanencra do los ó1t,o�c$ que ha.n roroñaoo vigorosa1n�nle cesp�és de haber 
.• • ·1 ' 

!itdo {!(!SllK)chu2-o-s o fXld;a('1os &i monero ,nadc-::.\.1�.-:Jn. St"! del: 'f .snlt?ccion:-H dn uno a tr os retoñes pn.< r�n1�1 oarn (orm:::u una 8püric.nci:::i 

,�� C)l 'l) 4� 
;!;c1\\.1.1¿:,,\�J 

�1110 de 
Margarita 
Maza 

Cdlc Canario S/1\J, E:sq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
/\ici':kiía /\lvnro Obreqon, C F'. o·t 1 :30, Ciudad dr, México. 

"'"'""""""""'""'""'"""'"""'"""'""""""'"""'"""'m::i======-r.mmi:,m=-ii:m:=="'-"''9�6m:==t""-1,'-""""""""""""""""""""'===="'-"'=======1t1.a,:, -,mc:,, •:"'11""' •*"' ' "'."'= e:� Página218 

� 



CIUDAD DE MÉXICO 
C.•\\JITAL DEL/\ TR.f,NSFORM/1.CIÓ�l 

ÁLVARQ 
OBREGON 
-----◄· 
ALCALDlA 
202� - 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Roberto Ismael Villareal 
Gonda 

FOLIO: VUT- 05B6-300126 
OGSU- 370/2026 

UBICACíÓN--····--·-· 
Propiedad Privada 

FECHA: -------··--·�--- DIRECCION 

REFERENCIA _ 
ANTECEDENTE 

DPCMA- 196/2026 
18 do febrero do 2026 HORA: 12:00 

Eliminado el d ormcili o 
DICTAMEN 
NO. 

0197/2026 

-C-on .base en los artlcutos 75 numeral \1 do lo Ley Orqánicn de las Alcalolas: Artlculos 106, 109, 110, 1-11y·112 do la ley Ambienlal de In 
Ciudad de México y dermis rolalívos do In Norma /\mblenlal para el Dislrlto Federnl MIIOF-001-RNAT-2015, se ernilc el siguiente: 

n¡¡(urnl de l.i copa. Los rctoóos más vigoic.�os. tal vez neceslten ser oespuntacos hasta i.;lr!rales. para controlar el crecimionto co la 

l-on{11rud. o para asenuror \rnn t-.crcarlura acecuaon para ol tamaño del retoño. Comúnmente lo restauración do una copa rcqu,oro varias 

pccías a lo largo co vanos uñes". 

Sojjundc. Ourrinte l[I ínspeccón se observó quu una de 1.a5 ramas orinrartas dol c-;cr11plc1,r de fresno no rxcsonta ccotacto ,.,.¡ lnl<:rforeflci:J 

dir,�cln con el moro o C<Jn el lnmuehle de:I p·edio colindanto. No oc.stanto, so aprocra un oroccsc de rototropisrno. n,;,nifost;:,<10 en I;:, 

inclinaóon y· orientac.ón naluraí de la rama hacia la fuente de luz. lo que h:a gencr<ld·O un acorncoo estructura! r,<opio rtcí des:irrol!o 

lisioló¡¡ico del árbol, $in quo eje represento, vi momento de la inspección, una af,1ctscién Iisicn ,il predio vecino. 

Toreara. Con fun:Jamcnto en la 11orm.1llvlcad arnblo11t<11 vl9-0nto en materia <le orbolado urbano, r.o resulto prcceoenre nuto,,z�,r la 

rc-!,iucción do copa. dism'.nución de altura o desmoche del ejemplar rofcrl:fo, lada voz quo osro 111Y.J do lnlúrvcnclón ccnsutuvo L;na polla 

severa e mcorrecta, r,aic�ic;n ex¡x-esómonlc pwhibkJa pc-r ooncl<lr atcctacrooes estructurales. fisic:ógic.is �- sorutnrias al árbol. En ese 

scntioo, únfca,r10T'I.C JX>dr.í rcafiznrso el li¡;o de peen r,nwiamenle 5eña!ad-� en el a parlado coircsponcrcnto dol orosonto Dictamen Técnico 

do /lrt,ol::idv. conforme a 1--Js criterios :cicnicos ostabroctoos y bajo ta normatlvldad optlcnble. /1sírnlsmo, es lmportonte nrecisarque In C<lida 

de 110)'1s. llores, fru1os o pcqueéas ramas corrcsconde n ln dinámica natural del e/Gmpl:ir, tralándoso do malorbl orgánico propio d0 su 

c-c:o t:iológico. Po, lo tanto. dict1a condició-n no constituye \111;, justificación técnícn ni legal para autorizar inla,vencionos dráslb1s corno e: 

ccsmocne o l¡i recuccióo indebida de copa 

En virtud do lo antenor, cvatoulor acción óslint:1 il l;;i poua t6c11ic;ir11entc jus1if;cada y aulc<izado so coosiderartn imorocccente. 

Dcctaro bajo protesta <Je decir verdad, que l,:1 ,nforrm1cicn v1.111idH �• este dictamen esté rcdactaoa a rni leal saber y entender, y es s•<1lidad 

miéntws .se m(lnlengan las condctcuos en las coe se evaruó un trrt:.ar y ccororrne ot artrcuto .:o da la l(!Y Ambien(al d(� In C¡ud;rd de 

M-ilxico. 

Dictamino 
¡_'w(�(:�_-c /��l.,\(.L 

1-\_.,;.:., l.'.;lc:J,;�,;. 

Blol. Flavl.i Violeta Lópoz Aguilar 
No. do Acreditación SEDEMA 414) 

Ct!il(': Canario :':,IN, E�;q_ Calle ·!O, Col. Tolteca, 
/\:,:alcii:::i /\lvam Obregó11. C.P. Q·¡ 1 SO, Ciudad de México 

--------------------·-·----·· .... 

VUT 

'))('\ :5) f�! 
;i,¿/ X))'·'"' (U 

año de 
Margarita 
Maza 



CIUDAD DE MÉXICO 
C<\PITAL DE LA TRANSí'ORMACIÓ�I 

ÁLVARO 
OBREGÓN ----�·•· 
J\LCALDI/\ 
2024 - 202·, 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el do rrucrho 

- - - 

------- .. .-----··---------·----,.-- 
SOLICITANTE: Roberto Ismael Villareal 

Gonda 

0'197/2026 DICTAMEN 
NO. 

•. UBICACION _ 

Propiedad Privada 
VUT- 0586-300126 
DGSU- 370/2026 
OPCMA- 196/2026 
12:00 HORA: 

FOLIO: 

18 do febrero do 2026 
OIRECCI N 

REFERENCTA _ 

ANTECEDENTE 

FECHA: 

Con base en los nrticulos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldtas; Articutos 106, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás rclatlvcs de la Norma Ambiento! parn el Distrito Federal N,\DF-001-RNAT-2015, se emite el sigulonlo: 

Cc1ii0 Canario S/N, Esq. Ccillo '10, Col. Tolteca 
:\it.,,kii;:-: .1\ivarn 0!)1·,3qó11, C. r-1. 0'1150, Ciudad ele México. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DEL/, TRANSFOHMACIÓN 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
1024 • 202·, 

ALCALDIA ÁLVARO OBREG.ON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBAl�OS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVAqON DEL MEDIO AMBIENTE 

--- --VUT- 0586-300126 UBICAClfüJ ---------·-·-·, 
l 

DGSU- 370/2026 Propiedad Privada 
DPCMA- 196/2026 
12:00 

----·--··-·-- 

DICTAMEN 0197/'2026 
NO. 

- -- 
Alcaldlas: Artículos 106. 109, 11 O. 111 y 112 de lo ley Ambiental de J¡i 

el Oistrito Federal NADF-001-RNAT-2015. se emite el siguiente: 

HORA: 

FOLIÓ: 

ca de lns 
ntal p,1ra 

om1c1l10 

-- 
SOLICITANTE: Roberto Ismael Villareal 

oonda 

FECHA:· ·····- --·-··· 18 de febrero de 2026 
DIRECCIO�---- 

Eliminado el d 
- REFERENCIA - . ANTECEDENTE (sic). 

CÓ11-base en los articules 75 numeral V de líl Ley Orgtinl 
Ciudad do México y demás relativos de la Norma Amble 

Catle Canario Sil\J, l::sq. Calle ·10, Col. Tolteca. 
Í\ÍC,ikii8 !\lvJrO Obregón, C F'. 0·1150, Ciudad ele Mé>:icc f

:ll.). "'iH"';\':P r,, 
, .. ,J .t.:. (p a:i..fb) 
� fr', año de 
f.' Margarita 

�Maza 



CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFOHMACIÓN 

ÁLVARQ 
OBREGON 
-----<·◄· 
ALCALOIA 
2024 - 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100103627CXJWDNK; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Jesús Mariano Barrera 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el metodo 6.4.2.1.2. 
Restauración de Copa (Mejorar la estructura y apariencia de los árboles que han retoñado 
vigorosamente después de haber sido desmochados o podados de manera inadecuada) y 6.4.2.1.3. 
Aclareo de Clopa (Remoción selectiva de ramas con la finalidad de permitir el paso de luz y movimiento 
del aire, disminuyendo la cantidad de follaje y reduciendo el peso de ramas grandes sin alterar la 
estructura y la forma natural del árbol) de nombre común: Fresno/Fraxinus uhdei; que se yergue en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los 
requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-034/2026, y se 
ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

Eliminado el d orrucu¡o 

C:,llo Canario SIN, Ese¡ Calle ·1CJ, Col. Tolteca, 
/\!cnldia ,'\iv3m Ohreqón C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 

VUT 586-300126 

Jft'J(S u.41!1U.é,U..::o 
año de 

Margarita 
Maza 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE L/, TR/-1NSFOHMACIÓN 

li17 
ÁLVARQ ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
OBREGOfl!_ DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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A DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental ríe la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

jj�� . �·�· 
S/ALEJA�o�ivfo- 

· s ou�NTERO , 
(DIRECTOR DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

.. AMQ/srp* 

En atención al número interno DPCMA 196/2026 
En atención al número interno DGSU 370/2026 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales Y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. A.lcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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